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MINISTERIO AIRE 
Depósito Legal M . 3919-1963 

O R D E E S 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

© l e E O C i O l ^ D E P E R S O N A L 

APTITUD PAEA EL ASCENSO 

Orden Ministerial núm. 2.446/72.— 
Por retiñir las condiciones que deter-
mina el Decreto 163/1968, de 1 de fe-
brero (B. O. D E L M I N I S T E l i l O D E L 
A I R E núm. 16), se declara apto para 
el ascenso al empleo superior inmedia-
to al personal de este Ejército que a 
continuación se relaciona: 

Escala Auxiliar de Tropas y Servicios. 

Capitán Auxiliar don Ensebio Pa.s-
tor España. 

Teniente Auxiliar don Gabino Tue-
ro Méndez. 

Teniente Auxiliar don E.icardo Ser-
vio Franco. 

Teniente Auxil iar don Demetrio 
Sánchez Andrés. 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. 

Küc.ala (h; hígenieros Ti'c.nicoít At.ro-
náuticos. 

Capitán don Adolfo Tieso Rodrí -
guez. 

Capitán don Antonio Martínez Al-
baladejo. 

Capitán don Bonifacio López Ara-
gón. 

Capitán don Fidel Chillón Lozano. 
Capitán don José Luis Prieto 

Alonso. 

Madrid, 21 de septiembre de 1972. 

SALVADOK 

ASCENSOS 

Orden Ministerial núm. 2.447/72i.— 
Por hallarse comprendido en el ar-
tículo .'i2 de la i;ey núm. 15/1970, de 4 
de agosto, General (ie Recompensas de 
las Fuerzas Armadas (B. O. DEL M: 1-
N I S T E R I O D E L A I R E núm. 97) y 
en el artículo 5.'-' del Decreto 2834/ 
71, de 18 de noviembre (B. O. D E i i 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 144), 
so concede el ascenso al empleo de Te-
niente Coronel honoríf ico al Coman-
dante de la E,scala Complementaria 
de la antigua Arma de Aviación, Ca-
ballero Mutilado Permanente de Gue-
rra por la Patria, don Plorián Maca-
rrón Fernández. 

M^adrid, 21 de septiembre de 1972. 

S A L V A D O R 

Orden Ministerial núm. 2.448/72.— 
Por estar en posesión de la Medalla 
Militar Individual y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 3.- del De-
creto de la Presidencia del Gobierno 
de 18 de noviembre de 1971 ( B O L E -
T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O 
DEIJ AIRE núm. 144), que desarrolla 
la Ley General de Recompensas de his 
Fuerzas Armadas de 4 ' de agosto 
de 1970 (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
DEI ; A I R E núm. 97), se concede el 
ascenso al empleo superior inmediato, 
con la antigüedad de 4. de agosto 
de 1970, al Teniente de Complemenlo 
del Arma, de Aviación (S. V . ) don José 
l lamón Calpar,soro Perot , el cual con-
tinuará en la situación de «l icenciado 
absoluto», en la que actualmente se 
encuentra. 

Miadrid, 21 de .septiembre de 1972. 

S A L V A D O R 

Orden Ministerial núm. 2.449/72.— 
Por reunir las condiciones que deter-
mina el artículo 8.° del Decreto de 6 
de diciembre de 1941 (B. O. D E L M I -

N I S T E R I O D E L A I R E núm. 152), se 
concedo el ascenso al empleo superior 
inmediato, con antigüedad de 28 de 
agosto de 1972, al Alférez Piloto de 
Complemento del Arma de Aviación 
don Félix Hernández Gracia, contir 
nuando destinado en el Ala Mixta nú-
mero 48; 

Madrid, 21 de septiembre de 1972. 

S A L V A D O » 

SITUAGIOITEIS 

Orden Ministerial núm. 2.450/72.— 
Pasa a la situación de «Act iv idad» y 
destinado a los Servicios Regionales de 
la Primera Región Aérea, el Alférez 
de Complemento de la Escala de In-
genieros Técnicos del Cuerpo de In-
genieros Aeronáuticos don Rafael Sáiz 
Pérez, actualmente en la de «Dispo-
nible» en la Primera Región Aérea. 

Madrid, 21 de septiembre de 1972. 

S A L V A D O » 

KXTIROS 

Orden Ministerial núm. 2.451/72.— 
Por la presente Orden se anuncia que 
por cumplir el día 22 de diciembre 
de 1972 la edad reglamentaria, pasará 
a la situación de «Ret i rado» en la 
expresada fecha, el Teniente Auxiliar 
de la Escala. Auxil iar de Tropas y 
Servicios don José Sánchez Medina, 
en situación de «Disponible» por as-
censo, quedando pendiente del haber 

I pasivo que le señale el Consejo Su-
' premo de. Justicia. M'ilitar. 

Madrid, 21 de septiembre de 1972. 

S A L V A D O R 

MATRIMONIOS 

Orden Ministerial núm. 2.452/72.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 135) y Orden aclaratoria 
de 27 do octubre de 1958 (B. O. D E L 
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M I N I S T E R I O D K L A I R E núm. 132), 
so concede autorÍKación para contraer 
matrimonio con doña Marm Lviisa de 
Lncas González al Teniente del Arma 
de Aviación, con aptitud para el Ser-
vicio en Vuelo, don Jiian José Sán-
chez de Diego, de la Academia Gene-
ral del Aire. 

Madrid , 21 de septiembre do 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.453/72.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 135) y Orden aclaratoria 
de 27 do octubre de 1958 (B. O. D R L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 132), 
se concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Rosa de los An-
geles Mart ín Hernández al Teniente 
del Arma de Aviación, con aptitud 
para el Servicio en Vuelo , don Jul io 
Cofrade García, de la Academia Ge-
neral del Aire. 

Madrid , 21 de septiembre de 1972. 

SALVADOR 

TEIENIOS 

Orden Ministerial núm. 2.454/72.— 
En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 5.= de la Ley 113/6G, de 28 de 
diciembre (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 157) y Orden del 
Ministerio del Aire de 20 de diciem-
bre de 1950 (B, O, D E L M I N I S T E -
R I O D E L A I R E núm. 141), se conce-
den los trienios acumulables que se 
indican, a los Jefes y Oficiales del 
Arma de Aviación y Cuerpos de este 
E jérc i to que a continuación se rela-
cionan : 

Doce trienios (12), por 36 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de stptiemhre 
de 1972.) 

Comandante (I . A. ) don Saturnino 
Sánchez Sánchez, de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura. 

Capitán (E. A, T. S. ) don Carmelo 
Fernández-Vil lamil Alegre, de la Se-
cretaría Part icular de S. E, ol Sr. Mi -
nistro. 

Capitán (E, A. T. S.) don Manuel 
Jiménez Muñoz , del Ala núm. 37. 

Capitán (E. A . T, S. ) don Amador 
Ortiz Rodríguez , del Aeródromo Mi -
litar- de Cuatro Vientos. 

Capitán (E. A . T, S.) don Eulogio 
Cuende Moral , del Ala núm. 35. 

I 
Teniente (E. A. T. S.) don Máximo 

Guarga Mórcate, del Tercer l íscuadrón 
de Transmisiones. 

Nueve trienios (9), por 27 años de 
servicios computables. 

(A percibir desde 1 de septiembre 
de í'Jia.) 

Comandante (S. T. ) don Manuel 
Martínez Rodríguez , de la Base.Aérea 
de M!atacán. 

Teniente (E. A . T. S.) don Juan 
Manuel Jiménez González, de la Es-
cuela de Helicópteros. 

Teniente (E. A. T. S. ) don Pedro 
Santos Duelos, del Grupo de Control 
Aéreo. 

Teniente (E. A . M. A. E . ) don San-
tiago Mendo Rodríguez, fio la Acade-
mia General del Aire. 

Teniente (E. A. M. A. E . ) don Je-
sús Suñer Cunienge, de la Zona Te-
rritorial de Industria núm. 3. 

Teniente (E. A. M. A. E . ) don Ra -
fael García Pueyo, del Ala Mixta nú-
mero 46. 

Teniente (E. A. M. A. E . ) don Oer-
nuin Hernández San Mart ín , del Ala 
Mixta núm. 46. 

Teniente (E. A. M. A. E . ) don José 
Gaviño Mviñoz, del Ala núm. 22. 

Ocho trienios (8), por 24 años de ser-
vicios computables. 

"(A percibir desde 1 de septiembre 
de 1972.) 

Teniente (E. A. M. A. E.) don Ma-
nuel Martínez Pastor, del Ala nú-
mero 11. 

Siete trienios (7), por veintiún añois 
de serviciosi computables 

(A percibir desde 1 de septiembre 
de 1972.) 

Comandante (F . R . ) don Luis Mo-
rales Jiménez, del Ala núm. 22. 

Seis trienios (6), por 18 años de ser-
vicios computables, 

(A percibir desde 1 de agosto de ]97e.) 

Capitán (S. T . ) don Luis Cobas Fer-
nández, «Disponible» en la Zona Aé-
rea de Canarias. 

Cuatro trienios (4), por 12 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de septiembre 
de 197^.) 

Capitán (S. V . ) don Cándido Alva-
rez Paredes, del Ala núm. 35. 

CapUán (S. V . ) don José Juan Do-
mínguez Alvarez, de la Unidad de 

Comprobación y Calibración de Ayu-
das a la Navegación Aérea. 

Capitán (S. V . ) don Juan Pérez 
Herrero, de la Base Aérea de Vil la-
nubla. 

Capitán (S. T . ) don Antonio Ubeda 
Gil, de la Subsecretaría de Aviación 
Civil. 

Capitán (S. T . ) don Santiago Díaz 
Ruano , del Escuadrón de Alerta y 
Control núm, 1. 

Tres trienios (3), por nueve años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 107-2.) 

Capitán (S. T . ) don Miguel Rodrí -
guez Quiñones, del Escuadrón de Aler-
ta y Control núm. 8. 

Dos trienios (2), por seis años de servi-
cios computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 1973.) 

Teniente (S. V . ) don José Poblador 
Martínez, del Ala núm. 37. 

Un trienio (1), por 3 años de servicios 
computables. 

(A percibir desde 1 de septiembre 
de 1972.) 

Capitán (J . R . ) don .luán Antonio 
Senén Ramírez, de la Auditoría de 
la Z o n a Aérea de Canarias. 

Capitán (S. A . ) don Angel Vargas-
Machuca de Alba, del Ala núm, 22. 

Teniente (A. I.) don José María 
[''ernández Piñeiro , del Ala Mixta nú-
mero 46. 

Teniente (.1. R . ) don Manuel Fe-
rreiro López, de la Auditoría de la 
Zona Aérea de Canarias. 

Madr id , i 6 de septiembre de 1972. 

SALVADOK 

Orden Ministerial núm. 2.455/72.— 
En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 5.^ de la Ley 113/66, de 28 de 
diciembre (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 157) y ' O r d e n del 
Ministerio del Aire de 20 de diciem-
bre de 1950 (B. O. DEI . M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 141), se conceden 
seis trienios (6), por diecioclio años de 
servicios computables, con antigüedad 
de 1 de septiembre de 1972, al Coman-
dante (I. A. ) don Rafael Rubio Elola, 
en situación de «Servicios especiales, 
grupo de destinos de- interés militar» 
en la Segunda Región Aerea. 

Madrid , 16 de septiembre de 1972. 

SALVADOR 
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Orden Ministerial núm. 2.456/72.— 
En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 5." de la Ley 113/66, de 28 de 
diciembre (B. O. D E L MINISTIÍH ¡O 
DEL A I R E núm' 167) y Orden del 
Ministerio del Aire do 20 de diciem-
bre de 1950 (B. O. DEL M l N I S T l í -
H,10 D E L A I R E núm. 141), se con-
ceden seis trienios (6), por dieciocho 
años de servicios computables, con an-
tigüedad de 1 de agosto de 1972, al Ca-
pitán (I. T . ) don Jaime Ferrer Ayela, 
en situación do «Servicios especiales, 
grupo de destinos de interés militar» 
en el 1. N. T, A, E . T. 

Madrid , 16 de septiembre de 1972. 

SALVADOR 

GEATIFICACION POR SERVICIOS 
ORDINARIOS DE CARACTER 

ESPECIAL 

Orden Ministerial núm. 2.457/72.— 
De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.'-' del Decreto de 16 de junio 
de 1950 y núm. 3 del artículo 5.'̂  de ln 
Orden Ministerial 574/67, de 29 de 
marzo (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
DEJj A I R E núms, 75 y 38), por haber 
efectuado^ las prácticas anuales, se 
concede la grati f icación recogida en el 
Grupo G, factor 0,8, al Capitán (S. T. ) 
don Miguel Angel Esteban López, de! 
Escuadrón de Alerta y Contrpl nú-
mero 4, desde 1 de jun io de 1972, fe-
cha en que cesó en el percibo del fac-
tor 1,6 como Profesor en la Escuela 
Mil i tar de Paracaidistas «Méndez Pa-
rada», hasta f in de septiembre del mi ; -
mo año, fecha en que se cumple el 
plazo de un año de.sde el último !>in-
zamiento en paracaídas efectuado pov 
el referido Capitán., 

Madrid , 16 de septiembre de 1972. 

8AI,VADOR 

INCREMENTO DE COMPLEMENTO 
DE SUELDO 

Orden Ministerial núm. 2.458/72.— 
De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 7 " de la Orden Ministerial 
número 574/67, de 29 de marzo (BO-
L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 38), por reunir las 
condiciones de permanencia exigidas, 
se concede al Capitán ( I . T . ) don V i -
cente Sáez Huertas, destinado en el 
Aeródromo de El Aaiun, con la anti-
güedad y efectos económicos de 1 de 
agosto de 1972, hasta su ba já en los 
Territorios Españoles del A f r i ca Oc-
cidental, el complemento de sueldo re-
sultante de aplicar el factor 0,1 sobre 

el módulo asignado al empleo que en 
cada momento ostente. 

Madrid , 20 de septiembre de 1972. 

SALTADOR 

TRIENIOS 

Orden Ministerial núm. 2.459/72.— 
Se rectifican las Ordenes Ministeriales 
números 2.601/67 y 2.553/70, de 24 de 
noviembre y 19 de octubre (B. O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E números 142 
y 127), respectivamente, por la que se 
concedían el 7." y 8." trienio al Sub-
teniente (M. A . ) don Francisco Mesas 
Navarro, en el sentido de que las anti-
güedades de los mismos serán las de 1 
de enero de 1966 y 1 de enero de 1969, 
en lugar de las f i jadas de 1 de octubre 
de 1967 y 1 de octubre de 1970. Los 
efectos económicos del 7 . ' trienios se-
rán los de 1 de enero de 1967 y los del 
8." los de 1 de enero de 1969, previa 
deducción de las cantidades que por el 
mismo concepto retributivo hubiera 
percibido el interesado, por razón do 
los trienios rectificados. 

Madrid, 16 de septiembre de 1972. 

S A L T A D O R 

Orden Ministerial núm. 2.460/72.— 
En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 5, número 6, de la Ley 113/66 
de 28 de diciembre (B. O. D E L MI -
N I S T E R I O D E L AIR-E núm. 157) y 
Orden del Ministerio del Aire de 20 de 
diciembre de 1950 (B. O. D E L M I -
N I S T E R I O D E L A I R E núm. 141.), se 
conceden los trienios acumulables (pie 
se indican a los Suboficiales del Arma 
de Aviación y Cuerpos de este Ejército 
que a continuación so relacionan. 

Diez trienios (10), por treinta años de 
servicios computables. 

(A percihk desde 1 de septiembre 
de 197^.) 

Subteniente ( R T ) don Manuel Muro 
Isasi, del Aeródromo Militar de Agon-
cillo. 

Nueve trienios (9), por veintisiete 
años de servicios computables. 

{A percibir desde 1 de septiembre 
de 197^.) 

Subteniente (I . M . ) don Antonio 
Gil Pardo, de la Base Aérea de Málaga. 

Ocho trienios (8), por 24 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de septiembre 
de 197S.) 

Subteniente (S. T . ) don Francisco 
Pérez Vargas, del Ala núm. 12, 

Subteniente (M. A . ) don Luis Oliva 
Lardíes, de la 408 Escuadrilla de las 
Fuerzas Aereas. 

Subteniente (M:. C . ) don Ignacio 
Cast ro (:rarcía, del Escuadrón de Alerta 
y Control núm. 8. 

Subteniente (A . R . ) don Rogel io 
Narváez Fernández, del Ala núm. 12. 

Subteniente (A . R . ) don Domingo 
Marín Barceló, del Aeródromo Militar 
de Alcantarilla. 

Subteniente (A . R . ) don Antonio 
Vera Sánchez,, del Aeródromo Militar 
de Alca.ntarilla. 

Subteniente (A . R . ) don José Gar-
cía Duarte, «Disponible» en la Base 
Aérea de Málaga. 

Sidíteniente (A . R . ) don Pedro 
Ouliáñez Parres, del Ala núm. 11. 

Subteniente ( R . T . ) don Justo Ba-
rriobero García, del Ala núm. 12. 

Sifite trienios (7), por 21 años de sei' 
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de septiembre 
de 1972.) 

l.lrigada (S. T . ) don José Mar ía Ji-
ménez Valenz>iela, de la Base Aérea 
de Villanubla. 

Brigada (O. M . ) don Hortensio Mar-
tínez Collantes, de la Base Aérea de 
Villanubla. 

Brigada (A . S . ) don Antonio Vicen-
te Roche , del Aeródromo Militar de 
Alcantarilla. 

"̂ eis trienios (6), por 18 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de septiemhre 
d,e 197'B) 

Brigada (S. T . ) don José Núñez 
García, de la Base Aérea de Ma.taoán. 

Brigada (S. T . ) don Juan Martínez 
Aracil, del Ala núm. 12. 

Cinco trienios (5), por 15 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de septiembre 
de 197¿.) 

Brigada (S. T . ) don Abencio Pérez 
López de Pablo, del Centro Coordina-
dor de Salvamento de Madrid. 

Brigada (S. T . ) don Vicente Carras-
co Sánchez, del Ala núm. 12. 

Brigada (S. T . ) don Santiago Mar-
tínez Zarate, del Ala núm. 12. 

Brigada (S. T . ) don José Mínguez 
Sánchez, del Ala núm. 12. 

Sargento primero (A . R . ) don Fede-
rico M;ontilla Macías, de la Base Aérea 
de Jerez de la. Frontera. 
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Cuatro trienios (4), por doce años de 
servicios computables. 

(4 pcrcibir desde 1 de septiembre 
de 197S.) 

Brigada (M, T . ) don José Díaz Pa-
lacios, de la Base Aérea de Málaga. 

Sargento primero (S, T . ) don Augus-
to Colonia García, del Ala núm. 11. 

Sargento primero (S. T . ) don Lo-
renzo Martín Martín, del Aeródromo 
Militar de Cuatro Vientos. 

Sargento primero (M. A . ) don Joa-
quín Gesa Merino, del Ala núm. 12. 

Sargento ( R . T . ) don José Vil lanue-
va Delgado, del Ala núm. 11. 

Músico do tercera (asimilado a Sar-
gento ) don Matías Ofhoa T/ópez, de los 
Servicios Regionales do la Tercera Re -
gión Aérea. 

Tres trienios (3), por nueve años de 
servicios computables. 

(A pereibir desde 1 de septiembre 
de 197S.) 

Brigaíia (O. M . ) don José Villega.s 
Rodríguez, del Ala núm. 12. 

Brigada (O. M . ) don Manuel Prieto 
Zapatero, del Escuadrón de Alerta v 
Control núm. 1. 

Sargento (S. T . ) don Pedro I.uis 
Solano Alarcón, del Ala núm. 11. 

Sargento (S. T . ) don Juan Gonzá-
lez Zamora, del Ala núm. 12. 

Sargento (S. T . ) don Manuel Siles 
Caro, de la .Base Aérea de Málaga. 

Sargento (S. T . ) don Francisco Ba-
ilón Lafont , del Aeródromo Eventual 
de Granada. 

Sargento (S. T . ) don Antonio Sala-
manca Zafra , del Escuadrón de Alerta 
y Control núm. 3. 

Sargento (S. T . ) don Antonio Ca-
l-rasco Cifuentes, del Aeródromo Even-
tual de Granada. 

Sargento (S. T . ) don Albino Andrés 
Lasheras, del E.scuadrón de Alerta y 
Control núm. 1. 

Sargento (I . M . ) don Franci,sco Gó-
mez Pérez, de la Base Aérea, de Má-
laga. 

Dos trienios (2), por seis años de ser-
vicios Computables. 

{A percibir desde 1 de septiembre 
de 197^.) 

Sargento (O. M . ) don Julio Juárez 
Guillen, del Ala núm. 11. 

Sargento (O. M . ) don Julián Gallego 
López, del Ala núm. 11. 

Sargento (O. M . ) don José Navarro 
Cano, del A la núm. 11. 

Músico de segunda (asimilado a Sar-
gento ) , don Vicente Gayan Ferrer, de 

los Servicios Regionales de la Tercera 
Región Aérea. 

Madrid, 16 de septiemb]-e ile 1972. 

BALVADOK 

Orden Ministerial núm. 2.461/72.— 
En virtud de lo dispuesto en el Artícu-
lo 6.", número 6, de la Ley 113/66, 
de 28 de diciembre (B. O. DEL MI-
N I S T E R I O DEL A I R E núm. 157) y 
Orden del Ministerio del Aire de 20 
do diciembre de 1950 (B. O. D E L MI -
N I S T E R I O D E L A I R E núm. 141), so 
conceden los trienios a,cumulables que 
se indican a los Suboficiales del Arma 
de Aviación y Cuerpos de este Ejército 
que a continuación se relacionan. 

Sfueve trienios (9), por 27 años de ser-
vicios computables. 

(A pcrcibir desde 1 de septiembre 
de 197 "2.) 

Subteniente (M. A . ) don Manuel 
Oseguera Gochi, del Ala núni. .'37. 

Subteniente (M. A . ) don Francisco 
Gallego González, de la Base Aérea 
de Villanubla. 

Subteniente (A. R . ) don Juan Pé-
nelas Pérez, del Destacamento del El 
Pinar. 

Ocho trienios (8), por 24 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de septiembre 
de 197^.) 

Subteniente (M. A . ) don Gregorio 
Martín Ijópez, del Ala núm. 37. 

Subteniente ( R . T . ) don Francisco 
Rodríguez Martínez, del Ala núm. 37. 

Subteniente ( R . T . ) don Tomás Es-
querro Miranda, del Tercer Escuadrón 
de Transmisiones. 

Subteniente ( R . T . ) don Enrique 
Martín Camaño, del Ala núm. 37. 

Subteniente ( R . T . ) don Miguel Ruiz 
Marín, del Ala núm. 22. 

Brigada ( R . T . ) don Manuel Hidalgo 
do Rus, del Centro (coordinador de 
Salvamento de Ijas Palmas. 

Brigada (M. C . ) don Sixto López de 
Alda Viana, del Tercer Escuadrón de 
Automóviles. 

Brigada (A . R . ) don Benjamín Arias 
García, de la Maestranza Aérea de 
Albacete. 

Cuatro trieniois (4), por doce años de 
servicios computables. 

(A percibir desde 1 de septiembre 
de 1972.) 

Brigada (A . S . ) don Celso Martínez 
García, del Aeródromo Militar de Agon-
cillo. 

Sargento primero (S. T . ) don Fran-
cisco Alba Castillo, de la Escuela de 
Formación Profesional Industrial. 

Sargento primero (S. T . ) don Ma-
nuel Sánchez Méndez, de la Base Aé-
rea de Matacán. 

Sai'gento primei'o (S. T . ) don Mi-
guel Jiménez García, de los Servicios 
Regionales de la Tercera [legión Aé-
rea. 

Sargento (R . T . ) don M'ariano Cas-
cales Zamora, del Ala núm. 37. 

Tres trienios (3), por 9 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir d-csdc 1 de septiembre 
de 197'J¡.) 

Brigada (O. M.), don Fidel de Lope 
Polo, de la Escuela de Polimotores. 

Sargento ])rimero (O. M . ) don Fran-
cisco Duran Navarro, del Ala núm. 22. 

Sargento (S. T . ) dpn Mario Cobos 
López, del Grupo de Control Aéreo. 

Sai-gento (S. T . ) don Franci.sco Al-
cón Ballester, del Escuadrón de j\lerta 
y Control nqni. 9. 

iSargenlo (S. T . ) don Aquilino M^ar-
tín Delgado, de la Base Aérea de Ma-
tacán. 

Sargento (O. M . ) don Juan Núñez 
Alba, de la Subsecretaría del Airo. 

Sargento (S. T . ) don Francisco 
Diéguez Pallarés, de la Base Aérea de 
Villanubla. 

Sargento (vS. T . ) don José Navarro 
Jerez, de la Agrupación de l 'nidadcs 
y Servicios núm. 3. 

Sargento (H. T . ) don Miguel Galle-
go Gómez, de la Agrupación de Unida-
des y Servicios núm. 3. 

Dos trienios (2), por 6 años de servi-
cios computables. 

(A percibir desde 1 de septiembre 
de 197S.) 

Sargento (O. M . ) don José Martín 
Diáñez, del Ala núm. 22. 

Sai'gento (O. M . ) don Juan Fernán-
dez Fei'nández, del Ala núm. 22. 

Sargento (O. M . ) don Antonio Ca-
ramazana González, de la Base Aérea 
de Villanubla. 

Sargento (O. M . ) don Emilio Pinedo 
Jiménez, de la Dirección General de 
Transporto Aéreo. 

Madrid, 16 de septiembre de 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.462/721.— 
En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 5.'', número 6, de la Ley 113/66, 
de 28 de diciembre (B. O. D E L MI -
N I S T E R I O D E L A I R E núm. 157) y 
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Orden del Miiüsíerio del Aire de 20 de 
dieieiii))ro de 1950 (B. 0 . D E L MINIS-
TERIO DEL A I R E núm. l l l ) , se eon-
eeden los trienios acumulables que se 
indican a los Suboficiales del Arma de 
Aviación y Cuerpos de este Ejército que 
a continuación se relacionan : 

Nueve trienios (9), por veintisiete años 
de servicios computables. 

(A percibir dcndc. I de se.piiernhrc 
de 1072.) 

Subteniente (I. M . ) don Manuel Ar-
biol Bailó, do los Servicios de la Se-
gunda Ilegión Aérea. 

Brigada (M, C.) don .luán Solis Va-
quero, (le la Escuela Central de Auto-
móviles. 

Brigada (M. C.) don Gabriel Vargas 
Palomo, del Escuadrón de Alerta y 
Control núm. 9. 

Brigada de Complemento don Joa-
quín Moriñigo Manzano, de la Agrupa-
ción Temporal Militar para Servicios 
Civiles en la Primera Región Aérea. 

Brigada de Complemento don Fran-
cisco López García, do la Agrupación 
Temporal Militar para. Servicios Civi-
les en la Primera Región Aérea. 

Ocho trienios (8), por veinticuatro años 
de servicios computables. 

(A percibir dnad.e 1 de xr/pticrnbre 
de 

Subteniente (M .̂ A . ) don Martín Du-
i'án de A''elasco, Reemplazo por enfer-
"10 en la Segunda Región Aérea. 

Subteniente (M. A . ) don Pedro Mo-
'•ato García, de la Escuela de Reac-
tores. 

Subteniente (M. A . ) don Honorio 
Giménez Sanz, del Ala núm. 13. 

Subteniente (M. A . ) don Rafael 
Pérez Arnáiz, del Ala núm. -.'ÍG. 

Subteniente (M. A . ) don Man\iel 
Fernández Sáez, del Ala núm. 35. 

Subteniente (M. A . ) don Luis Gar-
cía D'íaz, del Ala Mixta núm, 46. 

Subteniente (M. A . ) don Manuel 
^ega Rodrigo, del Ala Mixta númo-
'•o 46. 

Subteniente (M. A . ) don Francisco 
Saroeló Cánovas, de la'Academia Gene-
''al del Aire. 

Subteniente (M, E. L.) don Alfonso 
^^ourich Juanals, de la Etecuela de 
Reactores. 

Subteniente (R . T . ) don Al fonw 
Vólez Fernández, del Ala núm. .35. 

Subteni ente (A. R . ) don Francisco 
'Hernández Mulero, de la Academia Oe-
'leral del Aire. 

Subteniente (A. R-.) don Francisco 
ei'nández Rodríguez, del Aeródromo 

^íilitar de León 

Siete trienios (7), por veintiún años 
de servicios computables. 

(A. j/ercibir deadi; 1 de septiembre 
de ]97f¡.) 

Brigada (S. T . ) don Mario .Jorge 
Díaz l'almero, del Ala núm. 35. 

Brigada (H. T . ) don .José blamaxa-
res Martínez, del Aeródromo Mililar 
do Ijeón. 

Brigada (S. T . ) don Toribio Roldes 
Bueno, de la Escuela do Reactoi'cs. 

Sns trienios (Q), por 18 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir ¡Icsdc 1 de xepiiertdne 
de 1»7J.) 

Subteniente (M.. T . ) don Antonio 
do la Montaña Escudero, del Pai-que 
Central de T]'ansmisiones. 

Brigada (S. T . ) don .luaii José (iar-
i'ía Lói)ez, de la 904 E.scuadrilla de 
Fuerzas Aéreas. 

Brigada (S. T . ) don Faustino Gar-
cía González, del Gobierno y Escuadrón 
de Servicios del Ministerio. 

Sargento primero (R. T . ) don Jaime 
Rosselló Fullana, del 801 Escuadrón de 
Fuerzas Aéreas. 

Sargento primero (M. A . ) don Jaime 
Pujol Salamanca, del 801 Escuadrón 
de Fuei'zas Aéreas. 

Cinco trienios (5), por quince años de 
servicios computables. 

(A percibir desde 1 de septiembre 
de 1973.) 

Brigada (S. T . ) don José Barjola 
Jiménez, del Grupo Centi'al de Auto-
movilismo. 

Brigada (S. T . ) don Eliseo Pérez 
Hernández, del Ala núm. 13. 

Brigada (O. P. P . ) don José Muñoz 
Cruz, del Escuadrón de Alerta y Con-
trol núm. 9. 

Brigada (A. S . ) don ,luan Tejera 
Rodríguez, del Ala Mixta núm. 46. 

Saigento primero (M. A . ) don Ra-
miro Moreno Martínez, de la E.scuela 
do Especialista de León 

Cuatro trienios (4), por doce años de 
servicios computables. 

(A percibir desde 1 de septiembre 
de 197H.) 

Brigada (A. S. ) don Juan Ramos 
Arroyo, del Hospital del Aire. 

Sargento primero (S. T . ) don Miguel 
Cascales Pérez, del Ala núm. .35. 

Sargento pi'imero (S. T . ) don Justo 
Crespo Pérez, de los Servicios de la 
Primera Región Aérea. 

Sargento primero (M. A . ) don Salva-
doi' Durán Ijópoz-Ceporo, de la Escuela 
do Especialistas do León-, 

Tres trienios (3), por 9 años de servi-
cios computables. 

(A percibir desde 1 de abril de 197$.) 

Sargento (A. S. ) don Francisco Del-
gado Salas, de los Servicios de Sanidad 
do la (Segunda Región Aérea. 

(A percibir desde 1 de julio de 197:3.) 

Sai-gcnto (M\ E. L . ) don Alberto 
Arias Ijópez, del Ala núm. II . 

Sargento (M. T. ) don Antonio López 
Chaparro, del Ala núm. 11. 

(A •percibir desde 1 de (ujo.'ito de 197S.) 

Sargento primero (M. C.) don Ale-
jandro Gracia Beltrán, del Ala núme-
1-0 13. 

(A percibir desde'1 de septiembre 
de 197í¡) 

Brigada (O. M'.) don Francisco Lina-
res Muñoz, de la Jefatura del Servicio 
do Transmisiones. 

Brigada (O. M . ) don Enrique Miar-
tín Iglesias, del Alto Estado Mayor. 

Brigada (O. M . ) don Julián Nevado 
Torinos, ilel Alto Estado Mayor, 

Sargento (S, T , ) don Toribio Ortiz 
Ruiz, del Aeródromo Militar de Ta-
blada, 

Sargento (S, T . ) don Angel Pérez 
Lázaro, del Ala núm. 13. 

Sargento (S. T . ) don José Roca 
Campos, del Ala núm. 13. 

Sargento (S, T , ) don Juan Manche-
ño Fernández, del Aeródromo Militar 
do Tablada. 

Sargento (S, T . ) don Francisco Gar-
cía Aguilera, del Ala núm. 35. 

Sargento (S. T . ) don Juan Muñoz 
Villodres, del Aeródromo Militar de 
Tabla.da. 

Sargento (S. T . ) don Francisco Abe-
llán Abellán, de la Escuela Central de 
Automovilismo. 

Sargento (S. T . ) don Jesús Cuadra-
do Torrano, de la Academia General 
del Aire, 

Sargento (S, T , ) don José Maestro 
Martínez, do la Academia General del 
Aire, 

Sargento (M', A . ) don Luis Algárate 
Serrano, del Ala Mixta núm, 46, 

Sargento (F. C . ) don José Hernán-
dez Pérez, del Escuadrón de Alerta y 
Control DÚm, 5. 
Dos trienios (2), por 6 años de servi-

cios computables. 

(A. percibir desde 1 de septiembre 
de 1.97%) 

Sai'gento (M. A . ) don Ramón Simó 
M'artínoz, de la Base Aérea de Reus. 
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Sargento (O. M . ) don Carlos Fer-
nández Cadenas, de la Zona Aérea lie 
Canarias. 

Sargento (O. M . ) don Manuel Gon-
zález-Serna Rodrigo, del Kstado Mayor 
de la Segiinda Región Aérea. 

Sargento (O. M . ) don Antonio Cle-
mente Martínez, del Alto Estado Ma-
yor. 

Sargento (O. M . ) don lí'rancisco Se-
rón Sánehez, del Ala Mixta núm. 16. 

Sargento (O. M . ) don Pedro Donie-
nech Esteller, del Ala Mixta núm. 46. 

Sargento (O. M . ) don José IJ. Rodrí -
guez Ruiz, de la Academia General del 
Aire. 

Sargento ( 0 . M . ) don José Medina 
Jerez, de la Academia General del 
Aire. 

Sargento (O. M . ) don Maniiel Gar - ¡ 
cía Aloobendas, del Ala núm. 13. | 

Sargento (O. M . ) don Agustín Her-
nández Granado, do la Ksouela de 
Reactores. 

Sargento (O. M . ) don José Galán 
García, del Ala Mixta núm. 46. 

Madrid, 1.6 de septiembre de 1972. 

S A L V A D O E 

ÍNCEEMEWTO DE COMPLEMENTO 
DE SUELDO 

Orden Ministerial núm, 2.463/72.— 
De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 7.- de la Orden Ministerial 
número 574/67, de 29 de marzo (BO-
L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E -
R I O D E L A I R E núm. 38), por reunir 
las condiciones de permanencia exigi-
das, se concedo al Sargento del Arma 
de Aviación (S. T . ) don Benjamín 
Juan San Linos García, destinado en 
la Escuela Militar de Paracaidistas, 
con la antigüedad y efectos económicos 
de 1 de agosto de 1972, ha.sta su baja 
en la c itada Escuela, el complemento 
de sueldo resultante de aplicar el fac-
tor 0,1 sobre el módulo asignado al 
empleo que en cada momento os-
tente. 

Madrid , 20 de septiembre de 1972. 

S A L V A D O R 

Orden Ministerial núm. 2.464/72.— 
De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 7." de la Orden Ministerial 
número 574/67, de 29 de marzo (BO-
L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 38), por reunir las 
condiciones de permanencia exigidas, 
se concede al personal que se relaciona 
a continuación, con la afttigiiedad y 
efectos económicos que se especif ican, 
hasta su baja en el Escuadrón de Aler-

ta y Control , el com]->lemento de suel-
do resultante de aplicar al factor que 
.se indica sobre el módulo asignado al 
empleo que en cada momento .se os-
tente. 

Factor 0,1. 

(Con antigüedad de 10 de agosto 
de 1972 y efectos económicos de 1 de 

se|jtiembre del mismo año.) 

Sargento (O. P. P . ) don Néstor Ibá-
ñez Redondo, del E.scuadrón de Alerta 
y Control núm. 2. 

Factor 0,3. 

(Con antigüedad do 20 de junio 
(le 1972 y efectos económico,s de 1 de 

j id io del mismo año.) 

Sargento primero (M. A . ) don Al-
fredo Cervera Vi labrú, del Eso iadrón 
do Alerta y Control núm. 4. 

(Con antigüedad de ÍJ de diciembre 
de T971 y efectos económicos de 1 de 

enero de ;I972.) 

Sai'gento (M. í í . L.) don Vict(n-ino 
Alonso González, del Escuadrón de 
Alerta y Control núm. 4. 

Madrid, 20 de .septiembre de 1972. 

•» S A L V A D O R 

CONTINUACION EN FILAS 

Orden Ministerial núm. 2.465/72.— 
De conformidad con lo dispuesto en las 
Ordenes de 5 de octubre de 1943 y nú-
mero 2183/64, de 26 de octubre (BO-
L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núms. 123 y 129), se con-
cede . el ingre.so en el período bienal 
de reenganche que para cada uno se 
indica, a las Clases de Tropa que a 
(iontinuación se relacionan: 

U N D E C I M O P E R I O D O 

(23 y 24 años de .servicios). 

(A partir de 1 de septiembre de 1972.) 

Cabo primero (S. T . ) Fernando Moya 
Ventajas , del Aeródromo Eventual de 
Granada. 

• D E C I M O P E R I Ü D C ) 

(21 y 22 años de servicios). 

(A partir de 1 de sejitiembrc de 1972.) 

Cabo |>rimero Ayudante de Especia-
lista, Auxil iar de Fotograf ía y Carto-
graf ía , José María Carrero Morales, 
del Aeródromo de Vi l la fr ía . 

S E G U N D O P E R I O D O 

(5 y 6 años de servicios). 

(A jíartir de ] de septiembre de 1972.) 

Cabo primero (S. T. ) Juan Ualleste-
ros Tebar, del Aeródromo Militar de 
Cíuatro V^icntos. 

Cabo primero (S. T. ) Francisco José 
Gómez Cabello, de la Base Aérea de 
Málaga. 

Cabo primero (S. '1'.) Eduardo Raso 
Cantillo, de la Base Aérea de M.álaga. 

Cabo primero (S. T. ) Enrique Mez-
quita Poyo , del Destacamento de l'll 
-Pinar. 

Cabo primero (S. T. ) Enrique Gor-
dillo Tirado, del Ala niim. 11. 

Cabo primero (S. T . ) Antonio Mo-
reno SánfihcK, del Aeródromo Militar 
do Tablada. 
• Cabo primero (S. '1\) José Antonio 
Torres González, de la Agriipación de 
1,'nidades y Servicios núm. 1. 

Cabo jirimero (S. T. ) Angel Peña 
Hernández, rie la Agrupación de l 'n i -
dade.s y Servicios núm. .1. 

P R I M E R P E R I O D O 

(3 y 4 años de servicios). 

(A partii' de 1 de septiembre de 1972.) 

Cabo primero (S. T . ) Francisco Mar-
tínez Che, del Ala núm. 11. 

Cabo primero (S. T . ) José Delgado 
Rodríguez, de la Agrupación de Uni-
dades y Servicios núm. 2. 

Cabo primero (S. T . ) Salvador Gar-
cerán Infantes, de la Agrupación de 
Unidades y Servicios núm. 2. 

Cabo primero (S. T . ) José María Al-
varez-Benavides Fernández, del Aeró-
dromo Eventual de Granada. 

Cabo primero (S. T . ) Cirilo Gutié-
rrez Miranda, de la Agrupación do 
Unidades y Servicios núm. 1. 

Cabo primero (S. T. ) José María 
Muñoz Ortiz, del Escuadrón de Ser-
vicios del Ministerio del Aire. 

Cabo primero (S. T. ) Agustín Gar-
cía Ruiz , del Aeródromo Militar de 
León. 

Cabo primero (S. T . ) Andrés J-
García Fernández, del Aeródromo M ' ' 
litar de León. 

Cabo primero (S. i ' .) Pedro A. Gar-
cía García, del Aei 'ódromo Mil itar de 
León. 

Madrid , 16 de septiembre de 1972. 

S A L V A D O B 

el 
Orden Ministerial núm. 2.466/72. 

De conformidad con lo dispuesto en ^ 
artículo 8.'-' de la Orden de 27 de 
de 1960 (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
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i:)Eli A I R E núm. í)0), se eoncedeii 
reenganches por seis meses ii las Clhi-
!ií!H de Tropa del Arma do Aviación 
(S. T. ) que a continuación se relacio-
nan, con Título de Cazador Paracai-
dista, a parl ir de la fcciia que se in-
dica. 

(A paritr de 1. de agosto de 1972.) 

Cabo primero (S. T. ) Antonio Sutil 
Marcos, de la Escuadrilla de Zapado-
res Paracaidistas. 

(A partir de 1 de septien>Ine de 1972.) 

Cabo primero (S. T. ) Pedro Aliaga 
.Jiménez, do la Escuela Mil i tar de Pa-
racaidistas. 

Cabo primero (S. T. ) Juan-líaiit isia 
Esteban Delgado, de la E.seucla Mili -
tar de Paracaidistas. 

Cabo primero (S. T . ) Ati lano Igle-
sias Alonso, de la Escuadrilla do Za-
p adores Paracaidistas. 

Madrid, 16 de septiendire do 1072. 

S A L V A D O R 

Orden Ministerial núm. 2.467/72. 

arreglo a lo dispuesto en las Or-
'lenos de 28 de mayo de 1942 y 24 

' 'e jul io del mismo año (U. O. D E L 
M l N l S T E i . v u A I R E núms. G8 

y 95), se concede el ingreso en el cuar-
to período cuatrienal (17 a 20 años do 
servicios), al Cabo [irimero Especialis-
ta' Informador de Meteorología, Anto -
" ' o González Lage, del Sector Aéreo 

Valladolid, a partir de 1 de sep-
tiembre de 1972. 

^^íadrid, 16 de septiembre de 1972. 

S / I L V A D O R 

SUELDOS A CLASES DE TROPA 

^ Orden Ministerial núm. 2.468/72.— 
aplicación del Deereto .329/67, de 

. •' de febrero (B. O. D E L M I N I S T E -
D E L A I R E nilm. 26) y reunir las 

®°ndicu)nes exigidas, ' se reconoce el 
^^'eldo recogido en el artículo ;3.'-' (id 
^ "ñero durante ios 'años de ser-

y antigüedad 
fS de jul io de 1972 y efectos econó-

a i ' p ^ de 1 (le. agosto del mismo año, 

Mo 
Escuela de Transmisio-

^ a d r i d , 16 de septiembre de 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.469/72. 
Por aplicación de la Orden Ministeri ' il 
1276/70, de 27 de mayo (li . O. DEIj 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 6/j), 
y reunir las condiciones exigidas, se 
reconocen a las Clases de Troi)a Obre-
ros que a continuación se relacionan, 
los sueldos recogidos en su artículo 

I segundo, con efectos de 1 de agosto 
M e 1972: 

Séptima E,scuadtiIIa de Aiitoinóvi!e.s. 

Cabos primei'os: 

Miguel Angel San Jo,sé Ruiz . 
Juan Antonio Ligero González. 
IHIÍS Guerra Cruz. 
Ricardo Burgos Sancho. 

Ala núm. 11. 

Cabos primeros: 

Eduai 'do Portabález Mabiquez. 
Asterio Lera Pinto . 

• Podro Media villa Artal. 
Jesús Ribas Lobato. 
José Enrique Soriano Bozalongo. 
Aurelio Adell Meliá. 

Escuela Militar de Paracaidistas. 

Cabo : 

Daniel Ibáñez Neila. 

Ba.se A(5rea de Matacán. 

Cabo : 

•Anésinu) Salgado Fernández. 

M:adi-íd, 16 de septiembre do 1972. 

S A L V A D O R 

Ala núm. 22. 

Cabo pi'iniero : 

Juan Luis Sánchez Oíaz. 

Segundo Escuadrón de Automóviles. 

Cabos: 

José Peroniingo Tejero. 
Juan José Tomó Rubio. 
Luis Palacios Galán. 
Carlos Alberto Fernández Miramon-

tes. 
Miguel A. Timón Herrera. 
José Antonio Anaya Cruz. 
Joaquín Barco Terreros. 

Ala núm. 22. 

Cabos: 

Antonio Navazo Ayuso. 
Agustín Solana Arruti . 
José Antonio Bellinchón Collado. 
Javier Eernández González. 

Base Aérea de Son San Juan. 

Cabos: 

Ernesto Gubia Coi'nejo. 

José Luis Calvo Blanco. 

Escuela de Formación Profesional In 
dustriai! (Agonci l lo ) . 

Cabos: 

Mar io León Núñez. 
José Brea López. 

I ^ Orden Ministerial núm. 2.470/72.— 
j l 'or aplicación del Decreto .'129/67, 
I de 2;j de febroi'o (B. O. D E L M f N I S -
¡ T I Í R í O D E L A I R E núm. 26) y reunir 
I las condiciones exigidas, se reconoce 

a las Clases de Tropa que a continua-
ouin so relacionan, los siguientes suel-
dos recogidos en el artículo 3.», nú-
">Gro 1, durante los años de servi-
' los 3.», 4." y 5,0, con antigüedad de 15 
de ju l io de 1972 y efectos económicos 
de I de agosto del mismo año. 

Escuela de Transmisiones. 

Cabo (A. M. E. L.) José Luis Díaz 
Serrano. 

C^abo (A, M. E. L . ) Antonio Pala-
cios Sánc,hez. 

Cabo (A. M. E. L . ) Andrés Caballe-
ro Ti'eviño. 

Cabo (A. M. E. L . ) Ramón Sánchez 
Oviedo. 

Cabo (A.. M. E. L.) José María Cue-
vas Ortega. 

Cabo (A. M. E. L . ) Valeriano M a r -
cos Vázquez. 

Cabo (A. M. E. L . ) José Luis Plaza 
de Haro . 

Cabo (A. M. E. L . ) Miguel Angel ' 
(«utierrez Calzada. 

Cabo (A. M. E. L . ) Atanasio Reque-
j o Parra. 

Cabo (A. M:. E. .h.) Alejo Estrella 
Pórtalo . 

(íabo (A. M. E. L . ) Federico Ca-
rrasco Guiinart. 

Cabo (A. M. T . ) Ensebio Pastor 
Sanz. 

Cabo (A. M. T . ) Francisco José R e -
quejo Parra. 

Cabo (A. M. T . ) Rafae l López Sán-
chez. 

Cabo (A. M. T . ) Carlos Caballero 
Martínez. 

Cabo (A. M,. T. ) ,jose Manuel Gon-
zález Lobo. 

Cabo (A. M'. T . ) Angel Velasco Ca-
razo. 

Madrid , 16 de septiembre de 1972. 

S A L V A D O » 
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B. Ó. núm. 118 

GRATIFICACION POK SERVICIOS 
O B D I N A B I O S D E C A B A C T E B 

ESPECIAL 

Orden Ministerial núm,. 2;, 4 7 1 / 7 2 . -
De confonni i l i id con lo dispuesto eii el 
art í culo del Decreto de 16 <le j u n i o 
de 1950 y núm. .3, del art ículo 8." de 
la Orden Minister ia l 575 /67 , de 29 
de u>ar«o (B . O. DKT. M I N I S T K I I K ) 
D E L A I R K núnis. 75 y 38), por haber 
e f e c tuado las ])ráeticas anuales de |)a-
racaid ismo, se concede la gratifica-
ción de novec ientas ^lesetas (900,00) 
mensuales, recoc ida en el tres, uno, 
dos del re fer ido artícvdo 8. = , al Cabo 
pr imero (S. T . ) Dionis io Cogo l ludo 
Pa lma , del Rscuadrón de Servicujs del 
Min is ter i o del Aire , desde 1 de a b n l 
de 1972, fecha en que cesó en el per-
cibo del fac tor 1,6 por razón <le su 
dest ino en la Escuela Militar de Para-
caidistas «Méndez. Parada» , hasta f in 
de nov iembre d e l ' m i s m o año, fecha 
en que se cumple el plazo de un año 
desde el úl t imo lanzamiento en jiara-
caídas , e f e c tuado i-or el re fer ido Cabo 
pr imero . 

Madri<t, 16 de septiembre de 1972. 

SALVADOR 

M0i\mi de Qtfis imMM 

RESOLUCION de la Dirección Gene-
ral de Promoción de Sahara por la 
que se anuncia a concurso para la 
provisión de una plaza de Auxiliar 
de Adjunto, vacante en el Servicio 
de Información y Seguridad d© la 
Provincia de Sahara y de las que se 
produzcan durante la tramitación del 
mismo. 

V a c a n t e en el Bervicio de I n f o r m a -
c ión y Seguridad de la Provincia de 
Sahara una plaza de Auxil iar de Ad-

junto , se anuncia su provisión a con-
curso y de las que se produzcan duran-
te la t rami fac ión del mismo, m i r e 
Sargentos de las Armas de los Tres 
Ejérc i tos y Cuerpo de la Guardia Cívd . 

• L a expresada vacante está dotada 
con los í 'nu)lumentos s iguientes : 

1. Sueldo, trienios y pagas extraor -
dinarias a que el concursante tenga 
derecho por su empleo y años de ser-
vicio. 

2. Cien por cien .de sueldo y trie-
nios, descompuesto en los tres Kunuin-
dos que a continuación se relacionan : 

Grat i f i cac ión de residencia, equiva-
lente al 150 por 100 del sueldo ant iguo. 

Gi-atiíicación de carácter periódico 
mensual. Grupo E ( f a c t o r l,. 'i). 

Ckimplemento personal, consistente 
en la di ferencia cn i re la suuui de los 
dos sunuuulos anteriores y el cien |)or 
cien del sueldo y trienios, 

3. Complemento de responsabil idad 
der ivada del <lestino, de M a n d o de 
Unidades A r m a d a s ( f a c t o r 1 ,2 ) , 

•i. indemnizac ión famil iar que le 
cor responda, 

5, Itidemnización de vestuario, do-

ble, 
6, Indemnización de viviciula, y 
7, l ios complementos part ic idares 

qm> le afecten. 

Las instancias, en las que se hará 
constar el estado civil del interesado 
y, en su caso, número de hi jos , debe-
rán dir igirse al l lustr í s imo señor D i -
rector General de Promoc ión de Sa-
hara , Pres idenc ia del Gobierno , por 
c o n d u c t o del Min is ter io u Organismo 
de que dej iendan, que cursarán tan 
sólo las de aquéllos que consideren 
destinables. 

l í l plazo de presentación de instan-
cias será el de quince días naturales , 
contados a part i r del s iguiente al de 
la publ i cac ión de este anunc io en el 
« B o l e t í n Ofic ial del E s t a d o » y esta-
rán acompañadas de los documentos 
s iguientes : 

a ) Kicha-rcsumen q>ie preceptiuin 
las disposic iones para la redacción de 
H o j a s de servicios, aju.stada.s al mo-
<lelo publicado por Orden de 25 de 
marzo de lOOl ( « D . O . » número 7.3), 
e iufoi-me del ]>rimer J e f e del Cuerpo 
o Unidad a que pertenezca el as¡)i-
rante. 

b) Cer t i f i cado médico of ic ial acre-
d i ta t ivo d e - q u e el concursante no pa-
dece lesiones de t ipo tuberculoso de 
carácter evo lut ivo , sean o no bac i l í fe -
ras, así como de no presentar desvia-
ción acentuada de la normal idad sí-
quica de t ipo caractero lóg ico o tempe-
i-amental, y 

c) Cuantos documentos consideren 
o p o r t u n o aportar en jus t i f i cac i ón de 
los méritos que aleguen. 

E l hecho de acudir al concurso re-
presenta, para los que resulten desig-
nados, la ob l igac ión de desempeñar 
la vacante por un per íodo de ve int i -
cuatro meses, con el derecho a dis-
f r u t a r dos meses de l icencia por cada 
diez do permanenc ia in in ter rumpida , 
en la Penínsu la , con la percepc ión ín-
tegra de sus emolumentos . 

Tios ga.stos de v ia je de incorporac ión , 
regreso y los de las l icencias reglamen-
tarias, serán de, cuenta del Estado , 
tanto ])ara el func ionar io c o m o para 
los famil iares a su cargo , con suje-
c ión, además, a lo estaldecido en las 
disposic iones d ic tadas al e fec to . 

L a Pres idenc ia del Gobierno , apre-
c iando l ibremente los méritos y cir-
cunstanc ias que concurran en los so-, 
l i c i tantes , podrá des ignar a cualquie-
ra do ellos, s iempre que cumida lü" 
condic iones ex ig idas en el presente 
concurso, o bien declararlo desierto 
si lo est ima conveniente . 

M a d r i d , 6 de septiembre de 1972.-— 

El D i re c t o r general , Eduardo 

y l í c n d o z a . - C o n f o r m e : Luis Carrero-

(Del «13. O. del E.stado» n ú m . 225i 

de 19 de septiembre de 1972.) 

A N U N o I O S O F 1 C I A L E j 
M I N I S T E R I O D E L A I R E -

J U N T A L I Q U I D A D O R A D E M A T E R I A L 

D E L E G A C I O N E N L A M A E S T R A N Z A A E R E A 
D E S E V I L L A 

SUBASTAS 

Se celebrarán en esta Delegac ión los días 6, 10, 17 y 
20 de o c tubre próx imo, a las o n c e tre inta horas, ,y com-

prenden vehículos automóvi les , material diverso y 

rra varia. ^.¡¿n 
In formes y pliegos de condic iones en esta .Delega-

y en el M:inisterio del Aire . 

' Sevilla, 16 de sept iembre de 1 9 7 2 . - E L C O M A N P A ^ 

T E S E C R E T A R I O . 

GRAPICAS ViKüBN DE LORBTO 


